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Los 	corfgisrsts ui G upo Parlamentario Fuerza Popular que suscriben, a 
propuesta del legislador Modesto Figueroa Minaya, en ejercicio del derecho a 
la iniciativa legislativa prevista en el artículo 107° de la Constitución Política del 
Perú y concordante con los artículos 22° inciso c), 75° y 76° del Reglamento 
del Congreso de la República, proponen el siguiente Proyecto de Ley: 

FÓRMULA LEGAL 

El Congreso de la República 

Ha dado la Ley siguiente: 

PROYECTO DE LEY QUE DECLARA DE NECESIDAD PUBLICA Y 
PREFERENTE INTERES NACIONAL LA CONSTRUCCION DEL NUEVO 

HOSPITAL DE SANTA ROSA DE MADRE DE DIOS. 

Artículo 1° Declaración de necesidad publica y preferente interés nacional 
Declárese de necesidad publica y preferente interés nacional la construcción 
del nuevo Hospital Nacional Santa Rosa del departamento de Madre de Dios. 

Artículo 2°.- Acciones del Ministerio de salud 
El Poder Ejecutivo, en el marco de sus competencias y funciones, realiza las 
acciones pertinentes para el cumplimiento de la presente ley 

Artículo 3°. — Vigencia 
La presente Ley entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en 
el Di..., Oficial "El Peruano". 
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